
 Casa de la Cultura Jurídica 
Mérida 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios   
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: teléfono, firmas y rúbricas de la persona 

física Roque Renán Castro González, considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 

de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de trece páginas y 

es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado 70240028, relativo al servicio 

de jardinería, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 para la Casa de la 

Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura 

Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER JARDINERIAMER ENERO 4,500.00 4,500.00 

OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 
Costo mensual 	$450000 
I.V.A. 16% 	 $ 720.00 
Costo mensual con IVA 	$5,220.00 
Total del servicio de jardinería por doce meses con IVA $6264000 

Forma de Pago: El pago de cada servicio se realizará después de la presentación del 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mérida, Yucatán, acompañado de la constancia de entera satisfacción que emita la 
Casa de la Cultura Jurídica. 

Para el caso de incumplimiento, además del descuento correspondiente se aplicará la pena 
convencional establecida en el artículo 172 del AGA XIV 2019. 

Los precios ofertados no serán sujetos a ningún ajuste y cualquier error en los mismos, será de 
la estricta responsabilidad del ofertante. 

1 	Plazo de la prestación de los servicios: doce meses 
2 Fecha Inicio: 01 de enero de 2024 
3 Fecha Fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/CCJ/MER/017/2023 
6 Clasificación: Minima 
7 Fundamento de autorización: 43 fracción V, 46, 47 fracción IV 95 y 96 y  demás relativos del 
A 91 XIV/2019, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA VII/2008. 
8) Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán 
9) Sesión CASOD: No aplica 
10) Fecha de autorización: 14 de diciembre de 2023 

11) Unidad Responsable (2024): 24333101S0010001 CCJ Mérida 

CONTINUA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA,DE CULTURA JURDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52V 54 
COLONIA CENTRO, CF 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 85.4 113 1000 cxl 8829 
MajI: cqmendarnaii.sqn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240028 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
9JPREL&CTE X ~C. DE ÁXACOS 

 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan B Sosa, Mérida, 972051 	 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/01 7/2023 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  455 por 52 y  54, Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Fecha de Irnpe6P 16/01/2024 170329 

Página 1/12 
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Pg1na2/12 

CONTRATO SIMPUFICADO 
DECLARACIONES 

1.. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte, por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.-Es el máximo órgano depositado de¡ Poder Judicial de la Federación, en lénolilos de lo dispuesto en los articules 94, de la Con96uci6n Pofitica da loe Estados Usados Meolca005 y  1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder .kjdclal de te Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la táular de la Casa de tu Cultura Juridica en Mérida, de conformidad con lo provisto en tos articulos 43, fracción V, 46, 47, fracción lv. 95. 96 yO?. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. 
arrendamiento, administración y deslncotporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XFV/2019). 
.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ménde está facultada pera suscribir el presente instrumento, de Conformidad con lo dispuesto anal articulo 11 párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración Xl V1201 9 

.4.- Pera todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado ente avenida José Moría Pino Suárez número 2. colonIa Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
5,-La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 24333101S0010001. Partida Presupuesto¡ 35901. destino Casa de la Cultura Juridica Mérida. 

1.- El Prestador da Sar'vlclos" manifiesta persa propio derecho y bajo protesta da decir verdad que: 
1.1.-En una persona fleica de nacionalidad mexicana y que cuenta costa capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
1.2.. Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corle' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta 
1.3.-Ala fecha de adjudicación de te presente contratación, no se encuentro inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos. asimismo, no SO 

encuentre en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62. fracciones XV y XVI. y  193. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
14.-Conoce y acepta sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
1.5.- Para lodo lo relacionado con al presente contrato, señala como su domicilio el indicado en le carátula del presente instrumento, en el aportado denominado 'Prestador de Servicios'. 
II.. La "Suprema Corte" y al "Prealidor de Servicios", a quienes de manera conjunte se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
11.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en 
as declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento. 
11.2.- Las 'Parles' reconocen que la carátula del presente contrato forma parle integrante de¡ presente lrrslmmenlo contractual. 
11.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que estén de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generalas. El ~Prestador da Servicios' se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento ya respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
el presente Instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrate. El monto dei presente contrato espuria cantidad deS 54,090.00 (Cincuenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 moneda nacional), más ci Impuesto al Valor Agregado equivalente a $8,640.00 (Ocho Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos 001100 monada nacional), resultando un monto total de $62649,00 (Sesenta y DOS Mil Seiscientos Cuarenta Pesos 00/100 moneda nacional). 
Las 'Parles' convienen que ion precios acordados en si presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en le presente cláusula cobre el total de tos servicios contratados, por lo cual tu 'Suprema 
Corle' en tiene obligación de cubrir ningún Importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago, Para dedos fiscales, el 'Prestador de Servicios' deberá presentareis tos Comprobantes Fiscales Digitales pon Infernal )CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corle', con el Registro Federal 
de Contribuyentes SCJ9502048P5, según conste en la cédula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributarla, Indicando al domicilio señalado en la declaración 1.4. de ente instrumento y demás requisitos 
fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora' del contrato deberá entregar alo instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copla del documento mediante el cual fuemn prestados los Servicios 
a entera satisfacción de la 'Suprema Corle'. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicies. El 'Prestador da Servicios' debe realizarla prestación del servicio, objeto de ente contrato, el domicilio ubicado en calle/avenida 59 número 454 y 458 entre 52 y  54. colonia Centro, código 

postal 97000. muoiciplo/atcuidla Mérida, entidad federativo Yucatán. 
Quinte. Vigencia 6.1 contrato y plazo de prestación de los servIcios. Las 'Partas' convienen esquela vigencia dei presenta contrato será a partir del 01 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
El 'Prestador de Servicios' se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente Edificio Casa ésta Cultura Juódica es Mérida, los dios del Dl de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024 y con base en loo alcances técnicos Ala 
terminación de la vigencia de esta contratación, no se definió continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de ion servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas pienamerrte 
justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plaza dei servicio, por parte del 'Prestador de Servicios' y su aceptación pon parte de la 'Suprema Corle'. En caso de que si inicio de la prestación del servicio, 
materia de este instrumento contractual. vosee posible por causas loiputabias ala 'Suprema Corta', esta se realizará ente fecha que por escrito le señala le 'Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas porte 'Suprema Corte' en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente' 
En caso da Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la 'Supremo Corle' podrá aplicar una pena convencional fiesta por el Treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de las servicios, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido. o bien, no se huyan recibido a entera satisfacción dala 'Suprema Corte'. De avisté locomplmlenlo parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente ci porcentaje Incumplido. En caso de que no se otorgas prórroga al 'Prestador de Servicios' respecto si cumplimiento de Ion plazos establecidos anal contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables ente prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada die natural a la cantidad que Importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monto total dei contrato. sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteóormente, se podrá iniciar el procedimiento da rescisión del contrato. Las penas podrán 
descontarse de Ion montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corle' si 'Prestador de Serv'cion' y. de ser necesario. Ingresando su monto a la Tesorería de la 'Suprema Corte. 
Séptima. Garantia da cumplimiento. Do conformidad con lo establecido en el articulo 189. fracción II, temer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía dei 
cumplimiento del conf ralo. toda vez que ci monto dei presente contrato no sucede la cantidad de 2.000 UMAS. 
Octavo. Pagos en exceso. Tratándose da pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Senados', este deberá reintegrar lea cantidades pegadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será 
Igual a le establecida en el Código Fiscal dala Federación y la Ley da ingresen deis Federación como si se balare dei supuesto de prórroga percal pego de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, pee computarán por dios naturales, desde la teche del pego al 'Prestador de Servicios". hasta la tacita quena pongan efectivamente las cantidades a disposición dele 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El 'Prestador de Servicios' asume totalmente la responsabilidad para e) caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, pena¡, fiscal, de marca Industrial o de cualquier Ora índole. Asimismo, se precisa que esta prohibido cualquier reproducción parcial o mInI, suso distinto al autorizado, dala 
documentación proporcionada por la "Suprema Corta', con motivo dala prestación de los servicios objeto del presenta contrato. Asia cualquier uso indebido de material y/o información. o de los resultantes del procedimlenlo, la 'Suprema 
Corle' podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador de Servicios' as responsable en su totalidad de las reclamaciones que, es su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho Inherente e éste. El 'Prestador de Servicios'. manifiesta no ancnnlrerne en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ale Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Les personas que intervengan en la realización dei objeto de este contrato serán trabajadores del »Prestador de Servicios", por is queda ninguna manera existirá relación laboral entra abs y 
la 'Suprema Corta'. Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios» cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan ci S. INFONAVIT. IMSS y las contempladas as la Ley 
Federal dei Trabajo. por lasto, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la 'Suprema Corta'. El gasto que Implique el 
cumplimiento de entes obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios', que será el único responsable da las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La 'Suprema Corte' enteré facultada para requerir al 'Prestador de 
Servicios' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as) como loo comprobantao de pago de las cuotas al SAR, iNFONAVIT a IMSS. En caso de que alguno o algunos de loo trabajadoras de) 'Prestador de Servicios* 
ejecnten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corte'. el "Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gallos que erogue la 'Suprema Corte' con motivo de las 
demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el fin de acreditar ante le autoridad competente que no colMe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a 
la 'Suprema Corte' de cualquier ligo de responsabilidad en ase sentido. Lea 'Parles' acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaras a ocasionar podrá ser deducido perla 'Suprema Corle' de los Comprobantes Fiscales 
Digitales generados por Intemal )CFDI) que se encuentren pendientes depago, Indafrendlentemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera, Subcontrataclán. La 'Suprema Corte' manifiesta queso aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de ente contratación. Pera los efectos do esta contratación, se entiende por subcontralación el acto 
mediante e) cuele) 'Presladar de Servicios' encomiendo a otra persona lloIca o junldica, la ejecución parcial o total dei Objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador da Servicios' responderá por loo daños que se causen o tos bienes as posesión o en propiedad de la 'Suprema Corle' con motivo del cumplimiento al objeln de este contrato, 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá. a elección de la 'Suprema Corte', en el reslablecimlento dala novación anterior, cuando ato sea posible, o anal pago de daños y perjuicios, con independencia de 
ejercerlas acciones legales a que Suya lugar. 
Décima Tercera. lstransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra 
persona. fislca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y  expresa de la 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta, Del farnesIo a la transparencia y  conftdenciultdad. Las *Partes« reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. Ion entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, da la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, as¡ como 95, 110 y  113, de la Ley Federal da Transparencia y Acceso o lo 
Información Pública. El 'Prestador de Serrados' se obliga ano realzar acciones que conlprnmalan la seguridad de las Instalaciones de la 'Suprema Coda' o pongan en riesgo la Integridad de su personal, as¡ cnrrmo abstenerse. cnntoirrrn e las 
disposiciones aplcabies, de dara conocer por cualquier medio e quien no tenga derecho, documentos. registros. Imágenes, constancias, entadlsticas, reportes o cualquier  otra Información clasificado como reservada o confidencial dele que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados. intol o parcialmente, especificaciones yen general la información que se encuentre en el lugar de su prestación oque se hubiesen entregado al 
'Prestador de ServIcios' para cumplir con al objeto del presente contrato, son propiedad dale 'Suprema Corte', por lo que el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte' el material gua se le hubiese proporcionado, 
W como e) material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad costo establecido en el articulo 096. la Ley General de Protección da Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPPSO), el 'PreStador de Servicios' asome el carácter da encargado del irato,ráevlo dalas datos personales que tenga acceso con motivo deis documentación que maneje o conozca al desarrotar las actividades oblato 
del presente contrato. as¡ corno loa resultados obtenidos, por loqueen tendrá poder alguno de decisión sobra los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumpleoreoto del objeto dei 
presente contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servidlos' se obliga alo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas alas autorizadas parle 'Suprema Corte'; b. Guardar confidencialidod y abstenerse de 
transferirlos datos personales iratados, as¡ como informar e le 'Suprema Corta' cuando ocurra una vulneración de los mimos; c. Eliminar y devolver loe datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente cnnhratn, y 
it. No subcontratar servicios que conlleven al tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinto. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios' deje de 
cumplir cualesquiera dalas obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararle rescisión, la 'Suprema Corle' notIficará pon escrito les causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración lis, de este Instrumento, praclicándosa lo diligencia de notificación 
con la persona que se encuentre en lugar, ntnrgáoáxie un plazo da cinco dios hábiles para que manifieste lo que a so derecho convenga, anexe ion documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime, 
pertinentes. Vendrán esa plazo, al órgano competente de la 'Suprema Corle' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 0.0. de este 
instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el 'Prestador de Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si ci 
'Prestador de Servicios' Incurre en falsedad Intel o parcial respecto de le Información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parle del 'Prestador de Servicios' e cualesquiera de. 
las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien. da manera anticipada cuando existan causas justificados, de unten público 
oua Interés general. en términos de lo previsto en los artículos 153, 154,155 y  156. del Acuerdo General da Administración X1V/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Parten' acuerdan que la 'Suprema Coña' podrá, en cualquier momento, suspender lemporalmeote, enlodo o en parte el objeto materia de ente contrato, por causaslustiñcadas, 
sin que ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presenta contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una neo desaparecidas lee causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento da suspensión 
se regirá por Indispuesto en el articulo loo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condicionen pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos dolo previsto as el articulo 148, tracción 1. dei Acuerdo General de Administración X1V/2019. 
Décima Novena. VIcios Ocultos. El 'Prestador de Servicios' queda obligado antele 'Suprema Corle' e responder de ion defectos y  vicios ocultos dala calidad de los servicios, es¡ como de cualquier otra responsabilidades que hubiere 
incurrido, en loe términos de la legislación aplicable. 
VIgésIma. Administrador del contrato. La 'Suprema Coria' designa a la persono Titular de le Casa de la Cultura Jurldica es Mérida adscrita a la Dirección Genere) de Casas de le Cultura Jurldica da lo 'Suprema' Corle', como 
'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempañe el "Prestador de Servicios', as) como girar les inslrxcciones que 
considere oportunas y  verificar que loe servicios. oficIo da cele contrato, cumplas con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. El Director General da Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Corte' podrá sustituir 
a la 'Administradora' dei contrato, lo que informará por andrés al 'Prestador da Servicios'. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de le Interpretación y cumplimiento da lo estipulado en este instrumento, o) 'Prestador de Servicios' se somete expresamente alas decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema 
Corte' renunciando en tonnra expresa o cualquier ntm tuero que, corazón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a lanar, de conformidad con lo indicado es e) artículo II, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial dala Federación 
Las 'Parles' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte  otra, se reukzará por escrito en el donilcibx que respectivamente han señalado colas declaraciones 1.4. y 115 de ente Instrumento. 
Vigéeima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto os le Consttuclón Politice de los Estados Unidos Mexicanos. el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración dato Supremo Corte de Justicia dele Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019. y entono previsto en estos, por el Código CM¡ Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles. le Ley General de Protección de 
Datos Personales es Posesión de SujetosObllgados. la  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y le Ley Federal de Procedimiento Arinrivlsirarixo esto conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA,DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, VUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA. YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 Rol 8829 
Mail cqrneodamaiI.sqrtgob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALi IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO D.F.  
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240028 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JPttIA C0€J0 DE )JOflÇS 0€ t DAC 

 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan B Sosa, Mérida, 97205 1 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/0112024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/017/2023 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
12 Partida Presupuestal: 35901- Servicios de jardinería y fumigación 
13 Certificación Presupuestal: No Aplica 
14 Area Solicitante: CCJ Merlda 
15 Número de Contrato Ordinario: No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administradora del contrato: Licda. Reina Mirza Ceballos Zapata, Directora de la Casa de la 
Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER ENERO 

20 1 SER JARDINERÍA MER FEBRERO 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un dia al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER FEBRERO 

30 1 SER JARDINERÍA MER MARZO 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SE/ICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER MARZO 

40 1 SER JARDINERFA MER ABRIL 4,500.00 4,500.00 

,1. CONTINUA 

Fmha de lepreRoD 16/0112024 170229 
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Página 4/12 

CONTRATO SIMPUFICADO 
DECLARACIONES 

1-La Suprema Corte de Justicia da la Nación, en lo sucesivo Suprema Corte', por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- En el márilaro órgano deposdono del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo depuesto en los artículos 94. de la Consttuclón Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fracción 1. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de le Federación. 
1.2.-Le presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los articulos 43, fracción y, 46, 47, fraccIón IV, 95, 96 y  97. del 

Acuerdo General de Admaristración XiJl2019, del Combé de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procednniestos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporaclón da bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
.3-La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida está facultada para suscribir el presente instrumento, de contormidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración X1V120I 9 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, 008ela como su domicilio el ubicado en la avenida José Moría Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.6.. La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 24333101S0010001. Partida Presupuesta¡ 35601. destino Casa de la Cultura Juridica Mérida. 
II.- El 'Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercido pare actuar en el presente contrato. 
11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y  capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésra. 
11.3.-Ate fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conrretos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de tos supuestos a que se refieren tos artículos 62. tracciones XV y XVI, y 193. del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
11.4.- Conoce y acepta sujetaron a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado Prestador de Servicios". 
¡ti.- La "Ssipremna Corta' y it "Pneatador de S.,vlclos', a quienes de manera conjunta se lee identificará como loa 'Partes' declaran que: 
1111.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y  manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán o los domicilios indicados en 

las declaraciones 1.4. y  11.5. de este Instrumento. 
111.2.. Lis Partes" reconocen que le carátula del presente contrato forma parle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que colón de acuerdo en someterse atas siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El »Prestador da Servicios" se compromete a proporcionar tos servicios descritos en el presente instrumento ya respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
al presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Manto dei contrito. El monto del presente contrato es porto cantidad de $ 54.000.00 (Cincuenta y Cuatro Mil Pesos 001100 moneda nacional). más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $864000 (Ocho Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $82.540,00 (Sesenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta Pesos 00/100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que tos precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta no total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la Suprema 
Coda" no tiene obligación de cubrir ningún Importa adicional. 
Tercera. Requisitos jrforma de pago. Paro erectos fiscales, el Prestador de Servicios" deberó presentar el olos Comprobantes Fiscales Digñales por lntemet (CFDI( respectivos o nombre dele "Suprema Costa", con el Registro Federal 
de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Indicando el domicilio señalado en lo declaración 1.4. de este Instrumento y  desmán requisitos 
fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copla del Instrumento contractual y copia del documento mediante el cual loaron prestados los servicios 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte", 
Cuarta. Lugar de prestación da loe servicios. El "Prestador de Servicios" daba realizar la prestación del servicio, objeto de ente contrato, el domicilio ubicado en calle/avenida 59 número 454 y  458 entre 52 y  54. colonia Centro, código 

postal 97000, murrlcipio/alceldla Mérida, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los setvlctos. Las "Portes" convienen coqueto vigencia del presente contrato será a partir del 01 de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024. 
El Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servidos conforme a lo siguiente' Edittclo Casa de la Cultura Juridica en Ménda, los dios del ti de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024 y  con base en loo alcances técornos. Ale 
terminación dele vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de ente contrato. El plazo de prestación datos servicios pactado en este contrato ónicamneste podrá ser prorrogado por causan plenamente 
justiocadas, previa presentación de la soicitud respective, antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del Prestador de fichados" y su aceptación por parte da la "Suprema Corta". En caso de que el Inicio de la prestación dei servicio, 
materia de este Instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Supremo Corte", esta se realzará en la fecha que por escrito le señale la "Administradora" del contrato al "Prestador de Servicios'. 
Sexta. Penas co miran clo mala s. Las penas coonenclonatns serán determinadas por la "Suprema Corte" en funcldn del Incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el Treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la Suprema Corte". De colorir Incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
pmpurciooafrnenle al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al Prestador da Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
seas imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (son por ciento) por coda dio natural a la cantidad que Importen tos servicios no prestados, y no podrán encadar del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán 
descontarse de Ion mantos pendientes de cubrir por parte de lo "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169. tracción II, tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no noceda la castidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en escaso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme o uno tesa que será 
Igual a la establecida anal Código Fiscal de la Federación y la Ley de ingresos de tu Federación como sine tratara del supuesto do prórroga para ni pagoda créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada cano, y se computarán por dlan vaturaten, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecho que se pongan efectivamente las cantidades a disposición dala "Suprema Corle". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador da Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestarlos servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y porto tanto libera a la 
"Suprema Corle" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corta", con motivo da la prestación dolos servidos oblato del presente conlruto. Ante cualquier uso indebido de material y/u Información, o de los resultantes del procedimiento. la  "Suprema 
Coña" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que al "Prestador de Servidos" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. ex su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherente a Cola, El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstos en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador da Servicios', parlo quede ninguna manare existirá relación laboral entre ellos y 
la "Suprema Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con lodos las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulas el SAR. INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal del Trabajo, por tanto, responderá da las reclamaciones administrativas y  juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presentes en su contra o de la "Suprema Corte", El gasto que Implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios", que será el único responsable do las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corle" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes da pego de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de ion trabajadores del "Prestador de Servicios" 
ejecuten o pretendas ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de lo "Suprema Corta", el «Prestador de Servicios' deberá reembolsa( la totalidad da los gustos que erogue la "Suprema Corle" con motivo de las 
demandas instauradas por concepto da traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no asiste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a 
la "Suprema Corte" de cualquier upe de responsabilidad en ese sentido. Las "Partas" acuerdan que si Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido porto 'Suprema Corle" da ion Comprobantes Fiscales 
Digitales generados por tnlernat (CFDI( que se encuentren pendientes depago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. SubcontrstaClófl. La "Suprema Corte" manifiesta queso aceptará lo subcontralación pura al cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos da esta conlratación, se entiende por oubcontrutación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con mcllvn del cumplimiento al objeto de este contrato. 
aun cuando no entera negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ego sea posible, neo el pago de daños y perlulcins, con independencia de 
ejercerlas acciones legales oque haya lugar. 
Décima Tercera. Intransmlsibllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, granar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o tntab000te a favor de viro 
persona, física o moral los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción datos derechos da cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y conlldencialldad. Lun "Partas" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los antregables que regeneren podrán ser susceptibles de clasificarse 	Ç"\ 

como reservados y/o contldnncialeO, en términos datos artículos 106, 113 y 116, dala Ley General de Transparencia y  Acceso alo Información Pública, así corno 95, 110 y  113, dala ley Federal de Transparencia y Acceso ala 
Información Pública, El "Prestador de Servicios" se obliga aso realzar acciones que comprometan la seguridad dalas Instalaciones dele "Suprema Coda" o pongan en riesgo la integridad de su personal, as¡ como abstenerse, cuvtomie a las 
disposiciones aplcabtes, da dar a conocer por cualquérmedio a quien no tenga derecho, documentos, registros, enágemes, constancias, estodisilcat, reportes o cualquieroira Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo dala prestación del servicio. Los servicios realIzados. total o parcialmente, especificaciones y en general la Información quena encuentra en al lugar de su prestación oque se hubiesen entregado al 
Prestador da Servidos" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad dala "Suprema Corta", por toque el "Prestador de Servicios" se obliga a devolverá la 'Suprema Corte" el material que tale hubiese prspomcionado, 
asi como el melarlol que legua a realizar. obligándose a abstenerse da reproducidos en medio electrónico o Ilsico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 dele Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO(, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso cm motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto  '> 
del presente contrato, as[ como los resobados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y noctusinamente para el cumplimento del oblato del 
presente contrato. En ese sentido, el Prestador de Servicios" se obliga alo siguiente: a. Abstenerse de tratarlos datos personales para flnatóades distintas alas autorizadas por la "Suprema Corta'; b. Guardar conOdencialidad y abstenerse de 
transferirlos datas personales tratados, es¡ como informar ala "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; u Eliminar y devolver Ion datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente conlrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 dala LGPDPPSO, 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Parles" aceptan que la "Suprema Corta' podrá rescindir, de manera unilateral, ni presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Plantador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera dalas obligaciones que asume encele contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga enlatada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararlo rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas de rescisión el "Prestador da Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de esta instrumento, practicándose lo diligencia de notificación 
con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexo los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. Vencido esa plazo, el órgano competente de la "Suprema Corle" datennlnará sobre la procedencia da la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador da Servicios" es su domicilio señalado en la declaración 11.5. de asic 
instrumento. Serán causas de rescisión del presenta Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de tos servicios señalados en la cláusula Primera del presenta contrato. 2) Si el 
"Prestador de Servicios" Incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada pura la celebración del presente contrato. 3)En general, por el Incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios' a cualesquiera de 
las obligaciones derivadas del presenta contrato. 
Décima fiesta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescIsión. LI contrato podrá darse por laminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cuando existan causes justificados, de orden público 
o de interés general. as términos de lo previsto en los artículos 153.154, 155 y  156. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las "Partas" acuerdan que la "Suprema Corta podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo oes parte el objeto materia de esta contrato, por causosymstnflcadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tono, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales uno vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá porto dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décirea Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas anal presente Instrumento pudran ser objeto de modificación en términos de lo previsto anal articulo 148. tracción), del Acuerdo General de Administración X1V12019. 
Décima Novena, Vicios Ocultos. El "Prasiador de Servicios" queda obligado ente la "Suprema Curte" a responder de los defectos y vicios ocultas dala calidad dalas servicios, as¡ como da cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato, La "Suprema Corte' designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida adscrita a la Dirección General da Casan da la Cultura Juridica de la "Suprema' Corte', como 
"Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar a inspeccionar las actividades que desempefle el "Prestador de Servicios", as¡ como girar las Instrucciones que 
considera oportunas y  verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplen con las especificaciones señaladas anal presenta instrumento, El Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte podrá sustituir 
a la "Administradora" del contrato, lo que Informará por escrito al "Prestador de Servicios'. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto dala interpretación y cumplimiento dolo estipulado enaste instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando ny turma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a lanar, de conformidad con lo indicado en al articulo 11. fracción XXII. dala Lay Orgánica del Poder Judicial dala Federación, 
Las 'Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una porte  otra, se realizará por escrito en el domicdio que respectivamente van señalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento, 
VIgésIma Segunda. Laglelaclón aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en esta Instrumento contractual se rige por lo dispuesto no la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Molerlo de 
Administración dala Suprema Corle de Justicia dele Nación, el Acuerdo General da Administración XIV/2019, y  en lo no previsto eventos, peral Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, la ley General da Rasponsablidades Mmbmistrntloas ylo Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente, 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PR. 	 RVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, DF 
R.F.C. SC.J-950204-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 5.4 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MÉRIDA. YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mail cnieridamail.sqn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALi IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240028 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PCO(R ~CIAL OLLA FEOERAC0N 
JPfluAro x ~~ ta ncca 

 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan B Sosa, Mérida, 97205 / / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERJOI 7/2023 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER ABRIL 

50 1 SER JARDINERÍA MER MAYO 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER MAYO 

60 1 SER JARDINERÍA MER JUNIO 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
• Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER JUNIO 

CONTINUA 

Faena 0. 1mprw~ 1101/2034 17 03 29 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo Suprema Corte', por conducto de su representante para los efectos de esta Instrumento manhfl.sta que: 
1.1.- Es el rnárdmo órgano deponflalto del Po~ Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto mt los niticidos 94, de la Constitución Pol#ica de los Estados Unidos Mexicanos yl fracción, de la Ley Orqdrrrca del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.-Le presente contratación realzada mediante Adjudicación Oracle, fue autorizada por la titular de la Cesa de la Cultura Joridica en Mérida. de contorinidad con lo previsto en tos arllculos 43 fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y  97. del 
Acuerdo General de Administración 511/0019. del Cornéd de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos red diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendannento administración y deahrccqporacrón de bienes yla contratación de obras y prestación de servicios requarrduc por la Suprema Corle de Justicia da la Nación (Acuerdo General de Administración XFVi2OI9). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Juridice en Mérrda está facultada para suscribir el presente Inslrumanlo, de conformidad con lo dispuesto en el adicuto It párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XlVi2Ol 
14.. Pera lodo lo relacionado con el presente contrato. señala como su dornicién el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonIa Centro. ilcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
15.-La erogación que implica lo presente cnnrralacrón se realizará con cargo ala Unidad Responsable 24333101S00I000t. Partida Presupuestal 35901, destino Casa de la Cultura Jurldica Mérida 

II.- El Prestador de Servicios" manifiesta par su propio derecho y bajo prosease de decir verdad que: 
Es una persona lloica de nacionalidad rneorcana y que cuenla con la capacidad de e1erolcin pare actuar en el presente contrato. 

11.2.- Conoce las especil'icaciunes iécmncas de los servicios requeridos por la 'Suprema Corle' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizados a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de od,rdicacióer de la presente Corrtraiaclóo, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar cnnlratos; asimisirro, no se 
encuentre en ninguno de los supuestos a que se refieren los erticulon 62, fracciones XV y XVI. y  193, del Acuerdo General da Administración 511/12019. 

1.4.- Conoce y acepia soletaron a lo preurslo en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servidos'- 
H.- La 'Suprema Corte' y al 'Prestador de Servicios", a quienes de manera conjuntes. les Identificará como las 'Partes" declaran que: 
113.- Reconocen mutuamente la personalidad Junidita con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que lados las comunicaciones que se realicen entre enea se dirigirán a ion domicilios indicados en 
as declaraciones 14. y  11.5 de este instrumento,  
11.2.- Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forme parte integrante del presente instrumento contractual. 
11.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterle u las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primero. Condiciones generales El 'Prestador de Saroicios' se compromete o proporcionar loa servicios descritos cml el presente instrumento ya respetaren todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pego señalados en 

el presente instrumento corrtractual, durante y hasta el cumplimiento total de ente acuesto de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato ea perla cantidad deS 54,000.00 (Cincuenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 monada nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 58,640.00 )OCirO Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total da $62,640.00 (Sesenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta Pesos 00/100 monada nacional). 
Las 'Partes' conyrenen que los precios acordados en el presente contrito se mantendrán firmes hasta su total tenninaciórr. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios confratadol, por lo cual la 'Suprema 

Corte' no tiene obligación de cubdr ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para efectos yacales, el Prestador de Servicios' deberá precintar alelos Comprobantes Fiscales Digitales por Intemel ICFDII respectivos a nombre dele «Suprerna Corte'. con el Registro Federal 
de Contribuyentes SCJ9502046P5. según Consta en la cédula de identificación fecal expedida por el Servicio da Administración Tnbulana. indicando al domicilio señalado en la declaración 1.4. de este mstrumer,to y demás mequisios 
facetas e que haya lugar. Para que proceda el pago, te 'Administradora' del contrito deberá entregar ala instancia correspondiente copia del instrumento conrraclual y copla del documento mediante el cual fueron prestados los servcios 
a entera satisfacción dala 'Suprema Corte', 
Cuarta. Lugar da prestación de los servicios. El 'Prestador de ServIcios' mIaba realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, el domicilio ubicado en cale/manida 59 numero 454 y  dhñ entre 52 y  54 colonia Centro códqo 

postal 97000, municlpio/alcatdia MérIda, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servIcIos. Las 'Partes' convienen en que la urgencia del presente contrato cerda p506 del Dr de enano de 2024 y  hasta el 31 de dxlre'nbre de 2924 
El 'Prestador de Serulcius' se compromete u prestar loo servicios conforme a lo siguiente' Eóficlo Casa de la Cultura Junórca en Mérida, los alas del Dl de enero de 2024 al St de diciembre de 2024 y  con b.ae en ion alcances térmicos A la 

terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá corilb,uar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación dolos servicios pactado en ente contrato raicamerde podrá ser prorrogado por causas pleriamnemrle 
juslifcadas, previa presentación dala solcñud respectiva, antes del vencimiento del plazo del serurcis. por pate del orestadur da SenaDos' y su aceptación por parte de la 'Suprema Corte', En caso de que el inicio de la prestación del seruncio 
materia de este instrumento contractual, no sea postile por causas imputables; ala 'Suprema Corle', esta sa neabzará en la fecha que por ciato le sedale la 'Adrrrinistradore' del contrato al 'Prestador de Servicios' 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corte' en función del ercumpirnienlo decretado, conforme lo siguiente. 
En cano de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el lirstrumanlo contractual y  de lo establecido en sus enanos, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por al Treinta por canto (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir al impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, en se trepan rect,ido a entera satisfacción dala 'Suprema Corle'. De anislb Incumplimiento parcial tu pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por drenas que le 
sean imputables en la prestación de los servicina, equivalente al monto que resulte de aplicar ml 1% (uno por ciento) por cada dio natura) a la cantidad que enporten los servicios mro prestados, y no podrán acceder del 30% (treinta por 

denlo) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado antenorrnente, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato Las penas podrán 
descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al 'Prestador de Servicios' y, da ser oec.50dn. ingresando su monto ala Teosrerla de la 'Suprema Corte'. 
Séptima. Garantía d. cumplimiento. De conformidad cori lo establecido acm el el/culo 169, fracción H. tercer párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de fa fianza como garaotia del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede le cantidad de 2.000 UMAS, 
Octana. Pagos en exceso. Tratándose da pagos en exceso que haya recibido el 'Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagados en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será 
igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de le Federación corno si se tratare del supuesto de prórroga para el pago de créd*os fiscales, Los cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en 
exceso en cada casa, y se computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios". traste la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte*. 
Novena. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' aulana totalmente te responsabilidad para el caso de que, al prestarlos servicios objeto de ante contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y  por lo lento libere a la 

'Suprema Corte' de cualquier responsabilidad de carácter civil, panal, fiscal de marca industrial o de cualquier otra indole Asimismo, ea precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la 
documentación proporcionada por la 'Suprema Corte', con motivo dala prestación datos servicios objeto dei presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o kmtorrneción, o de tos resultantes del prscedénienlo, la 'Suprema 
Corte' podrá ejercerlas acciones legales conducentes, porto que el 'Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúan respecto da los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho Inherente a ésta. El 'Prestador da Servicios', manifiesta no encontrarse en ninguno dalas supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho da Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
Décima, Inexistencia de relación laboral. Las personas que Intervengan en la realización del objeto de esta contrato serán trabajadores del 'Prestador de Servicios', por toque de ninguna manera existirá relación laboral entre clon y 
la 'Suprema Corte'. Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios' cumplir con todas las obligaciones que a cargo da Ion patrones establecen las disposiciones que regulan al SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley 
Federal dei Trabajo, por manto, responderá de las reclamaciones administrativas y  juicios de cualquier noten que los trabajadores del 'Prestador de Servicios' presenten en su contra o de la 'Suprema Corle'. El gasto que implique el 
cumplimiento da estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios', que será el único responsable de lea obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La 'Suprema Cola' estaré facuñada para requerir al 'Prestador de 
Servndios' los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IdOS, ant como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Preslador da Servicios' 
ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la 'Suprema Corte', el 'Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 'Suprema Corta' con molino de las 

demandas instauradas por concepto de traslado viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ente la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y  deslindan a 

la 'Suprema Corta' de cualquier tipo da mespovsabitdad en ese sentido. Las 'Partes' acuerdan que el Importe dalas referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la «Suprema Corte' datos Comprobantes Fiscales 

Digitales generados por Inlemet (CFDI) que se encuentren pendientes rIn pago, independientementa de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Prttnm.ra, Ssbcontrstaclóe. La 'Suprema Corta' manifiesta que no aceptará la subcontratación para al cumplimiento dei objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratecidn el acto 

mediante el cual el 'Prestador de Servicios' encomienda a otra persona Itsica o jurldica, la ejecución parcia¡ o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios' responderá por los daños que se cauuerm a los bienes en posesión o en propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del complemento al ojuelo de este contrato 

aun cuando no exista negligencia La reparación del daño consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible o en el yago de darlos y perjuicios, con independencia de 

ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. Inlranamlslbllldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totabnante a tanró de otra 

persona, tsica o moral. los derechos y obligaciones que deriven del presente contralo, con excepción dalas derechos da cobro. con autorización previa y expresa de la 'Supremo Coda' 

Décima Cuarte. Del fomento a le transparencia y confldenclalldad. Las *Pailas" reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entmegables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse 

como reservados pto confidenciales, en términos de los atticutos 106, 113 y  itt, de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública. as¡ como 98. 110 y itt. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala 

Información Pública. El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar nociones que comprometan la seguridad de las insratacruries dala 'Suprime Coite' o pongan en riesgo la i'mtegndod de su pemnonat, cli cnrim ubstenen. comrtornro alas 

disposiciones apicables, de dar e conocer por cualquier medio m quien no tenga derecimo, documentos, registros, imágenes, constancias, estedisticaa, repodes o cualquier otra rirfomnaciómi clasifrcadu corno resanada o confidencial de la que tenga 

conocimiento en ejercIcio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones peo general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado el 

'Prestador de Servicios' para cumplir con al oblato del presente contrato. son propiedad de la 'Suprema Corle', por lo que al 'Prestador de Servicios* se obliga e devolver ala 'Suprema Corre' el material que se le hubiese prnpnrclommadv. 

sil como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónico o ñsico. De conformidad cori lo establecido en al articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el 'Prestador de ServIcIas' asume el carácter de encargado del tratamiento de loa datos personales que langa acceso con motivo dala documentación que manee o conozca al desarrollar las actividades objeto 

del presente contrato, aol como los resultados Obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumnplmentn del objeto del 

presente contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servicios' se obliga a lo sigulanle: A. Abstenerse de tratarlos datos personales pera tiraldadns distintas alas autorizadas por la 'Suprema Corre'. b Guardar confidendulidad y abstenerse de 

transferir los datos personales helados, es) como informar a le 'Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración dalas mismos. c. Eliminar y devolver los damos personales oblato de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 

rl. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento da datos personales. en (émnninos del articulo 61 dele LGPOPPSO 

Décima Quinto. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá rescindir, de manare unilateral, el presenta contrato sin que medie declaración judicial. en cono de que el 'Prenladoi da Servicios' deje de 

cumplir cualesquiera da les obligaciones que asume en ante contrato por causes que le sean impuiables, o bien, cmi ceso de ser objeto da embargo. huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión. la  'Suprema Corte' notificará por escoto las causas de rescisión al 'Prestador da Servicios' en su domicilio señalado am la declaración 11.5. da esta instrumento, practicándose la diligencia de notificación 

con la persona que se encuentre en fugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporta. en su coso, las pruebas que estime 

pertinentes. Vencido ese plazo, el órgano competente de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración It 5. da este 

instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes 1) Si el 'Prestador de Servicios' suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Pnmera del presente contrato. 2) Si el 

'Prestador de Servicios' incurre en falsedad total o parcial respecto de le mfonnución proporcionada para la celebración del presente Contrato 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de 

las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del controlo diversos e la rescIsIón. El contrato podrá dame por lerrmvoado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causan justificadas. de unten público 

orle imerés general, en ténrlh"mol da lo previsto en los articulos 153. 154. 155 y156. del Acuerdo General de Adm,rlstraclón XIV/2019 

Décima Séptima. Suspensión temporal del controlo. Las 'Parlas' acuesten que La 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento suspender temporalmente, en todo neo parte el objeto materia de esta contrato, por causas justificadas, 
sin que eco implique no tatrnimvación detbmdlra y. por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus electos legales una vez desaparecidas lea causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 

se magra por lo dispuesto en al articulo 150. del Acuerdo General de Administración 511//2019. 

Décima Octavo. ModifIcación del contrato. Les condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el eticulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena, Vicios Ocultos. El 'Prestador de ServIcios' queda obligado sola la 'Suprema Corte' a responder de los defectos y  vicios ocultos dele calidad de los servicios, cal como de cualquier otra maspoosabéidad en que hubiere 

incumnldo en los lémnninn5 de la legislación aplicable. 
Vigésima. Adnrinlatvidor del contrato, La 'Suprema Corte' designa a la persona Toutar de la Cose de la Cultura Juddica en Mérida adscrita a la Dirección General de Cansada la Cultura Juridica da la 'Suprema' Corte', como 

'Administradora' del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento, en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeño el 'Prestador de Semnrclon', asi como girar las instrucciones que 

considere opodunal y verifican guetos senados, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señalados en el presente Instrumento. El Director General de Calas da la Cultura ,hiridica de la 'Suprema C00e podrá sustituir 

u la 'Administradora' del contrato, lo que Informará por escrito al 'Prestador de Servicios'. 

Vigésima Primera, Resolución de controversias Pera efecto dala Interpretación y cumplimieoto dato estipulado en este instrumento. el »Prestador de Seimcios se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema 

Corte' renunciando en tornru euyrresa a cualquier otro fuero que, en razón da su domicilio u oecindoa, tenga o legare atener, de conformidad con lo indicado en el encolo 11, fracción XXII. dele Ley Orgánica del Podar .órdciia de la Federación 

Las 'Partes' acuestan que cualquier notificación que tengan que realizarse de sana parte entre, se realizará por escrito en el domicilio que respedivamenle han achatado en lea declaraciones Id, y  11.5. de ente instrumento. 

VIgésIma Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. el Reamentn Orgánico en Mateoa de 
Administración dala Suprema Corre de Justicia de le Nación, el Acuesto General de Administración Xrr//2019. yen lono previsto en entvs, pon el Código Crol Federal, al Código Federal de Procedérmientos Coées. la Ley General de Pnnteccudn de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad HacemrdOne, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedanierrto Aómniniutratrvo en lo conóocanle 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRE 	 SERVICIOS" 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SIJAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 45.4 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA. YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ext 8829 
Mail cqmendac mail.sqn.gcb.rn.x 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALi IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240028 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

PCO€ JUO'CIAL DO LA FIEDERACON 
.)PflUA TL X .44TCA  ta nOO' 

 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan 8 Sosa, Mérida, 97205 / / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MERJ017/2023 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 	1 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 - Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

70 1 SER JARDINERíA MER JULIO 4.500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERÍA MER JULIO 

80 1 SER JARDINERÍA MER AGOSTO 4,500.00 4.500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER AGOSTO 

90 1 SER JARDINERÍA MER SEPTIEMBRE 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico. 
- Dos o tres elementos un dia al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir corno si a la letra estuvieran insertos er ,el presente contrato. 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPUFICADO 
DECLARACIONES 

U.- La Suprema Corte de Justicia da la Nación, as lo sucesivo "Suprema Curte", por conducto da su representante para los electos 4a este Instrumento manhllesta que: 
L1- En eh rnáorno órgano dapoorarlo del Poder ,dJd.ciie de le Federación. un lótinéron de lo depuesto en los ertici.é5 94. de la Cosróluc.Srr Poética de los Estados Lb*los Wremcanos y  triccidn 1. de la Ley Orgiósca del Poder ,loióciel de le Feddredorr 
1.2.- La presente contratación realizada rnedaide Myidlcaclón De5cta. fue ..dnnz.da por la lector de la Casa de a Cultura Jundica en Uéride. de conformidad con lo preuhilo en lo, envidos 43. fracción V. 46 47. fracción rv, 95. 96y 97, del 
Acuerdo Gerteria de AtínrésIracrón X1V12019 del Conreé de GobiernoS Atírrrustrac.ón de la Suprema Corte de Juslicra de la Neruda. de niele da noviembre de dos ere diecinueve. por el que se regulen los procedérrenros para le adiorevión 
urrende-rriento aóniniatraclórt y dasáicoiporación de ~es yla contratación de obras  prestación de servicios requerr005 por la Suprema Corte de ,ic,bcla de Ii NacIón (Acuerdo General de Admrislractón XW'20t9l. 
1.3.- La Idular de la Casa de la Cultura Joridica en Mérida está facultada para suscribir al presente rrslrumerdo, de corrtonnidad con lo dispuesto en el articulo it párrafo séptimo, del Acuerdo General de Adrnerinlraclórr X1V12019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presa-de conirato, sadeia corno tu dornlcilo el ubiosdo en la avenida José Mafia Paro Suárez fiarnoS 2 colonia Centro. alcalde Ciastrlérnoc. código postal 96060 Ciudad de Méocó. 
1.5.- La erogación que ,nphca la presente contratación se realizará con caigo a la Unidad Responsable 24333101S0010001. Partida Presupoeslai 35901 4.01mb Casa de la Cultura Jurldica Mérida 
II.- El "Prestador de Servicios" maelfiesta por su propio derecho y bajo protesta da decir verdad que: 

Es otra persona tisiSo de nacionalidad mexicana y que cuesta con ti capacidad da ejercicio para actuar en el presente contrato 
11.2.- Conoce las enpecmncaciones técnica, de los servicios requeridos por la 'Suprema Corle"7 cuanta cori los elementos técnicos y  capacidad económica necesanoa para realizarlo. a .ali.facclón de ésta 
0.3.. A la fecha de adjudicación de la presente corrtratacrón, no se encuentra inhabilitado Conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación pera celebrar contratos, animismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren tos articulas 62 fracciones XV y XVI, y  193 del Acuerdo General de Administración XIV(2019. 
11.4.- Conoce y acepte sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XtVI20I9, 
11.6,-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilIo al indicado en le carátula del presente instrumento, en el apadado denominado Prestador de Servidos» 
III- La Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de matrera conjunta e. lee IdentifIcará como las "Partes" decline que: 
111,1,- Reconocen mutuamente la personalidad iuridca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre olas se dirigirán alo, domicilios indicados en 
las declaraciones 14 y  115 de esta Insirurnenlo. 
111.2.. Las 'Parles' reconocen que la carátula del presente contrato horma parle iniagrante del presente instrumento contractual, 
111.3.. Conocen el alcance y contenido del presento contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primario. Condiciones generales El 'Prestador de Servicios* se cotrrprosrsete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento ya respetar en lodo momento el obeto precio plazo y condiciones de pago señalados en 
M presente erslrvonreirlo contractual durante y hasta el cumplimiento toral de este acuerdo da voluntades 
Segunda. Mosto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $54 00000 (Cincuenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 moneda nacional). más al Impuesto al Valor Agregado equivalente a 58 640 00 100150 Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos 009100 moneda naconmafi, reculando un monto tal de $6254000 (Sesenta y  DOS Mil Seiscientos Cuarenta Pesas 00/100 moneda nacional 
Las 'Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación El pago senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratado, por lo cual la 'Suprema 
Corte' no tente obligación de cabrá nergun reporte adicional, 
Tersare. Requisitos y forma de pago. Para electos fiscales. el 'Prestador de Servicios' debiera presentar etolos Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corle', con el Registro Federal 
de Cor'enbizyerrren sCJ9502046P5. según consta en la cédula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributada Indicando el domicilio seOalaáo en la declaración 14 de este instrumento y demás requintos 
fiscales a que haya lugar Pare que proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá drdteger ala instancia Correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documenlo mediante el cual fueron prestados los servicios 
a entera salistacciótr dele 'Suprema Corte', 
Cuarta, Lagar de prestación de los s.rnlclos. El 'Prestador de Servicios' debe realizarla prestación del servicio, objeto de este contrato, el doirricilo ubicado en cale/avenida 59 número 454 y455 entre 52y 54. cobol. Centro código 
postal 97000. munmcipiolulcaldia Mérida, entidad federativa Yucatán, 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Parten' convienen en que la vigencia del prenenie contrato será a porib del St de enero de 2024 y  hasta el 31 de diciembre de 2024. 
El 'Prestador de ServicIo,' se compromete a prestar los servicios conforme alo siguiente Edificio Casa de la Cultura Jurldrca en Mérida, los dios del itt de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024 y con base en loa alcances técnicos A la 
terminación dele vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación 401 servicio oblato de este contrato. El plazo do prestación de los servicios pactado en este contrato unicamenhe podrá ser prorrogado por causas pienernierrie 
jttilIcadas, previa presentación de la sohcdod respectiva, antes del vencimiento del plazo del aetviclo, por parte del 'Prestador de Servicios' y so aceptación por parte de la 'Suprema Corte' En caso de que el trivio dele prestación del servicio 
materia de este instrumento conIracliiol, no sea posible por causas imputables ala 'Suprema Coda. esta e. realzará en la teche que por escrito le sedal. la  Administradora' del contrato al 'Prestador de Servicios' 
Santa. Penas convencional.,, La, penes cormnencmonalen serán determinadas por la 'Suprema Corto* en función del Incimplanmiento decretado conforme lo siguiente 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus sonsos. la  'Suprenna Corte' podre aplicar una pena convencional hasta poi el Iremnla por ciento 130%I del monto que 
corresponda al valor de los servicio,, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado que no se hayan recibido. o bien, no se trepan recibido a entera satistaccrdrr de la 'Suprema Corle' De enlate incumplenienio parcial la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incurtmplido. En caso de que no se otorque prórroga al 'PrasladOt da Servicios' respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en eh contrato se apicatd una pena convencional por arrasas que le 
sean érrpi,dabies cola prestación da los servicios, equivalente al monto que anita de aplicar el tic luso por clerdul por cada dita natural a la cantidad que reporten los servicios so prestados y rio podrán aace'dei del 30% lImeta por 
ciento) del monto 151.1 del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado Si lea pena, coenenciotillea rebasan el porceidaje señalado armtenormerrte se podrá iniciar el p,ncedannianto de rescisión del contrato Las penas podrán 
descontartías de los montos pendientes de cubrir por palle dele 'Suprema Corte' st 'Presledor de Sernlctos' y,  de ser necesario. ingresando su monto ala Tesorerla de la 'Suprema Corre' 
Séptima. Garanela de cumplimiento. De conformidad con lo establecido anal articule tfig, fracción W. terno' párreto del Acuerdo General de Adnrerintrsce3n XIV/20t9 se enceptua la presentación dala harina coran qarantie del 
cumplimiento dei contrato, toda vez que al monto del presente contrato no encade la cantidad de 2.000 UM,AS 
Octava. P.gos en exceso. Talándow de pagos en exceso que fray, r.ctitdo el 'Prestador de Sendcmos'. este deberá reireeqror lan cantidades pagadas en eoceno, más los intereses que se calcularan conforme a una lasa que verA 
igual aS establecida en el Código Fiscal da la Federación y la ley de Ingresos da la Federación corno ,i se tratare del supuesto de prórroga pera el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso en cada cano, y se computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al 'Prestador de Servicios', hasta la techo que se pongan etectizenrente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte' 
Noveno. Propiedad Intelectual El 'Prestador de Servicios' asirme totalmente te responsabilidad para el caco de que al preular los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto Ibera a la 
'Suprema Corlo' de cualquier responsabilidad da carácter cha, peni fiscal de marca industrial o de cualquier otra indole. Asimismo. se  precise que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o oso dinlinto al autunzado de la 
documentación proporcionada perla 'Suprema Corle', con motivo dele prestación de loe ,emuicmos objeto del presente contrato. Ante cualquier uso Indebido de material y/o 'eltontraclóni dde los resusantea del prucedarrienia. la  'Suprema 
Corte' podrá ejercer las acciones legales conducentes. porto que el 'Prestador de Servicios' es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en no caso, se efectúen respecto de loa derechos de propiedad intelectual ti otro 
derecho inherente a ésta El *Prestador de Sarvicios', manifiesta no encontrarse arr ninguno dalas supuestos de Infracciones provistos en la Ley Federal del Derecho de Autor Vio Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
Décima, lrsaalaleecia da relación laboral. Las personan que intervengan en la realización del oblato de cola contrato serán trabajadores del 'Prasladyr de Servicios", por lo que de ninguna marrare existirá relación laboral entre ellos y 
la 'Suprema Corle' Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios' cumplir con todas las obhigaclnirres que a cargo de los patrones establecen las dIsposIcIones que regulan al SAR. INFONAV1T. IMSS y lea contempladas en la Ley 
Federal del Traba1o, por lento. responderé de la, reclamaciones admk'ustrehinas y  (ulema de cualquier orden que loa tranajadores del 'Prestador de Servicios' presentan en su contra o da la 'Suprema Corte`. El gasto que Implique el 
cumplimento da estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios', que será el unco responsable dotan obligaciones adquiridas con sus trabajadores. Lo 'Suprema Corte' estará lecuttada pera requerir al 'Prestador de 
Servicios' los comrrprobante, de afiliación de sus trabajadores al IMSS, es¡ como lo, comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVUT e IMSS. En callo de que alguno o algunos de loa trabajadores del 'Prestador de Servicios' 
ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación admrrinistratfoa o (alelo en contra de la 'Si.çrema Corte, al 'Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gasto, que erogue la 'Suprema Corte' con motivo de las 
dernarmdat instauradas por concepto de Iroslada viáliOni, hospedaje, transportación. cImento, y demás inherentes, con alto de ucredltat ente la autoridad competente que no aolsle relación laboral alguna con 155 mimos y deslindar a 
la 'Suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese senlido. Les 'Paile,' acuerdan que el importe de los releodua gastos que te llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la 'Smçrsnra Corte' dalas Corrrproliantas Fiscales 
Orgdales generados por Intemel jCFOI) que se encuentren perrdierde, de pago. erdependletrtementa de las ercemos legales que te pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcotstrstación. La 'Suprema Corte' manifiesta que no ecepiatá la subcordratación para el cumplmienIo del oblato de esta ccmtralación, Para Ion electo, de esta contretecrón, se entiende por suhcontmstac,ón el acto 
mediaote el cual el 'Prestador da Servicios' ancutrriermda a otra persona fis/ca o lurldlca, la ejecución parcial o 10111 del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El 'Prestador de Servicios' reapotsderá por laudados que se causen abs bienes en posesión u en propiedad de la 'Suprema Corte' con motivo del cumpinriento al objeto do este contrato 
aun cuando no Costa negligencia. Le reparación del daño consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sea posible o en el pago de daños y parluicios con indatmerrdancia de 
eprcer las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lnlranimlsittlildad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El Prestador de Servicios' mu podrá ceder, granar. transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o lotahmrom,te a tapar de otra 
persone tisica o moral los derechos p obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción da tos derechos de cobro, con avtorteclón previa y expresa ce la 'Suprema Corte' 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldanclalldad. Las 'Palles' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en .0 caso, los entreqebles que se generen podrán ser susceptibles de claslicarse 
como reservados VIO confidenciale,, en términos de los arilculos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública. mal como 95. 1107 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ata 
Intoimación Pública El 'Prestador de Servicios' se obliga a no realizar acciones tpo comprometan te seguridad de las instalaciones dolo 'Suprema Coda' o pongan en riesgo la integridad de su personal *si corra abstenerse, corrinrrora alas 
disposiciones aplcablet, de dar  conocer por cualquier medio a goleo no tenga derecho, documentos, registros l'rrágenes, countanclas, esladlsllcal, reportes o cualquier otro información clasificada como reservada u confidencial dala que tenga 
conocimiento en ejetciclo y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones yen general la Inttnnaclón que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 
'Prestador de Servldou' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad dele 'Suprema Corte', por lo que el 'Presiadur de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Corte' el mnatenal que se le hubiese proporcionado 
es¡ como el material que llegue e realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en manilo electrónico o Ilsico De conformidad roo la establecido en al articulo 59 de la Ley General da Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPI°SO), el i°rasladoi de ServicIos' asoma el carácter de encargado del tratairrlento datos datos personales que tenga acceso con motivo dele documentación que rnamre$ o conozca al desamrular las actlodades objeto 
del presente contrato, sal corno loa resobados obtenidos, por loquean tendrá poder alguno de decisión sobre lo, datos personales Los datos personales que recabe el encargado son unica y eodusraannente para el cumplimiento del vigoro del 
presente contralo. En ese senódo, el 'Prestador de Sernrcmos' se obliga ala siguiente a. Abstenerse de tratar los datos personales pera finalidades diata'itas a las autorizadas por la 'Suprema Corte'. b. Guardar cotntldenciaimdeit y  absmenerve de 
transferir los datos personales tratados asl corno informar a la 'Suprema Cede' cuando ocurra una mInoración de los mismos c Eliminar y  devolver las dalos personales objeto de tratamiento una unu cumplido el presente cot,lraln / 
d. No subcotratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del amllciilo 61 de la LGPDPPSO 
Décima Quinta, Rescisión del contrato. Las 'Parte,' aceptan que le 'Suprema Corte' podrá rescinde, de manera unilateral el presente Contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Prestador de Servicios' luje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causes que le sean impi.mtables, o bino en use de ser objeto de embargo huelga enlosado. concurso e'iercanld o iqumdación 
Antes de declarar la rescisión la 'Suprema Corte' notificará por escrito las causas de rescisión al 'Prestador de Servicios' en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación 
con la persona que se encuentre en lugar otorgándola un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, aseo, los documentos que entine convenienres p aporte, en su caso las pruebas que entren 
pertinentes Vencido ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión lo que se comunicará al 'Prestador de Servicios' en su dom/coro señalado en la declaración 115 de este 
énstnimanto. Serán causas da rescisión del presente instrumento contractual las siguientes 1) Sl el Prestador da Servnccos' suspende la prestación dales servicios señalados en la cláusula Primera dei presente contrato 2) Si el 
'Prestador de Servicios' incurre en talsedad total o parcial respecto da la información proporcionada para la celebración del presente contrato 31 En general, por al incuirrplimierrtu por parte del 'Prestador de Servicios' a cualesquiera de 
las obhgaciorres derivadas del presente contrato 
Décima Sexta, Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisIón. El contrato podrá dame por teonnarado al cumplimentarse su Objeto. o bicis, de manera anticipada cuando existen causas juslincadas, de orden publico 
040 interés general en témerinos do lo previsto en las errlcubia 153. t 54 155  ISA, dei Acuerdo General de Administración XtVl2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partas' acuerdan que la 'Suprema Coda' podrá, en cualquier monrentn, suspender temporalmente, en todo o en pedo el Objeto materia de ente conimato, por causas lunlíficadaa, 
Sin que ego implique su terminación detereine y, por lento, el presente contrato podrá continuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
,e regirá por Indispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XtV12019, 
DécIma Octava. ModIfIcación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en lérrrromon de lo previsto en el adlculo 160, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIVI2019, 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El 'Prestador de Servicios' queda obligado ante la 'Supremo Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos dele calidad dalas servidos, aol como de cualquier Otro responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los ténrmaros da la legislación aplicable 
Vigésima. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa a la persona Titular de Ls Casa de la Cultura Juridicd en Mérida adscrito a le Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la 'Suprema' Corte' como 
"Administradora' del presente contrato, quien supervmnaro su estricto cumplinmienmu en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe al 'Prestador de Servicios', asi como girar las mttrvcclonas que 
considere oportunas p oenficar que los servicios. Oblato de este contralo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. Eh Director General decesos de la Cultura ,hrrldlca de la 'Suprema Corte' podrá sustituir 
a la 'Administradora' del contrato lo que informará por osudo al Prestador de Servicios' 
Vigésima Primera. Resolución da coestron.rslas Para electo dele Interpretación y  currmpairrientu de lo estipulado en este Irsinerreto, el 'Prestador de Servicios' se somete eopmesamente alas decisiones del Tribunal Pleno de la 'Supremo 
Corte' remruociarrdc en hiirrma empresa a cualquier otro tuero que en razón de su dorrnc*o o vecindad, loriga o legare a tet'ior, de conformidad con lo Indicado cm al artIculo It, fracción x,lrll, dele Ley Orgánica del Poder ,bdoha dele Federación 
Las Inertes' acuerdan que niialqsoer nots'lcación que tengan que realizeise do una palle a otra, se realizará por escirro en el dotnicd.0 que res1redhrannante han señalado en las declaraciones 14 ylI 5 de este nrstrumevto 
Vigésima Segunda. Legislación apálcable. El acuerdo de ooli,.ntades previsto en asIa orstrsimento contractual se rige por la dapueelo arr, le Constitución Politica de los Estados Unidos Max/canos al Reglamento Orgánico en Materia ide 
Aulmeosiración dele Supremo Curte de Justicie do le Nación, eh Acu.rdo General de Administración XIV/2019.y enloso provisto en estos, por el Código CM Federal, .1 Código Federal da Procedimientos Curies la Ley General de Protección de 
Datos Personal., en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenden., la Ley General de Responsabédades Aitmerlslratioau y la Ley Federal de Procedimiento Admemistratrvo Inris curmducemrle 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC.J-950204-6P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO. CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel 55.4 113 100.0 ext 8829 
Mail cqmer1damaII.sqn.gab.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240028 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
,Jr4E,&CçRr ,t j5T1Ç* QE LA MACØ 

 

SOOl 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	/ Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan B Sosa, Mérida, 97205 / / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12/01/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCADICCJ/MERJO 1712023 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 , Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad UnldacY 	 Descripción P. Unitario Importe Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER SEPTIEMBRE 

100 1 SER JARDINERÍA MER OCTUBRE 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER OCTUBRE 

110 1 SER JARDINERÍA MER NOVIEMBRE 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 
el prestador de Servicios: ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
JARDINERIA MER NOVIEMBRE 

120 1 SER JARDINERÍA MER DICIEMBRE 4,500.00 4,500.00 
OBSERVACIONES 
Servicio de Jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

Requerimiento Técnico: 
- Dos o tres elementos un día al mes, en días hábiles dentro de la semana de lunes a viernes, 
de 9:00 a 16:00 horas. 

Las características técnicas del servicio se encuentran en la propuesta técnica presentada por 

tUL, CONTINUA 

Fep.EA de ln,p,e,iEfl 16/01)2024 170329 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia do la Nacido, en lo sucesivo Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el mádero órgano depositado del Poden Judicial de la Federación, arr términos de lo depuesto en loo articulas 94, de la Constitución Poitica de tos Estados Unidos Menicanosyl fracción 1. de la Ley Orgánica del Porten Judicial de lo Federación 
1.2.- La presente contratación realzada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular dolo Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo provisto en las arlicutos 43, tracción V, 46, 47, fracción IV. 95, 96 y 97, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de don mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición 
arrendamiento, administración y desmcorporación de bienes y la contratación de nitras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- Le titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida está facultada para Suscribir el presente instrumento, irte conformidad con lo dispuesto en el articulo II. párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/20t 9. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro. alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realzará con caigo a la Unidad Responsable 24333101S0010001. Partida Presupuesta¡ 35901. destino Casa de la Cultura Jurídica Mérida. 
ti.- El "Prestador de ServicIos' manlfteata por su propio derecho y bajo protesta da decir verdad que: 
11.1.-Es una persona fisica de nacionalidad mexicana y que cuanta con la capacidad de ejercicio para actuar oval presente contrato. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la «Suprema Cort& y cuanta con lo; demonios técnicos y capacidad económica necesarios paro realizarlos a satisfacción de ésta. 
113.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuanira inhabilitado conforme o lo legislación aplicable a las Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos. asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos e que Be refieren los artículos 62, tracciones XV y XVI. y  193. del Acuerdo General de Administración XlVi201e. 
114.- Conoce y acepta sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV1201 9. 
11.5.- Pera todo lo relacionado con el presente contrato, 5095ta como su domicilio el Indicado en la carátula dei presente instrumento, en el apartado denominado 'Prestador de Servicios. 
ti¡.- La «Suprema Corte" y el 'Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunte ea les identificará cometas "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en 
las declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento. 
111.2.- Les "Parles' reconocen que la carátula del presente contrato tormo parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El Presiador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en al presenle Instrumento ya respetar enlodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones da pago señalados en 
el presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es porte cantidad de $ 54,000.00 (Cincuenta y Cuatro Ml Pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 88.640.00 (Ocho Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos 001100 moneda naclona», resultando un monto total de 862,640.00 (Sesenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta Pesos 00/106 moneda nacionail, 
Las *Partes" convienen que tos precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de tos servicios contratados, por lo cual la "Suprema 
Corle" no tiene obligación de cubrir ningún Importa adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para electos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet )CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema C000, con el Registro Federal 
de Contribuyentes SCJ9502046P5. según confito en la cédula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4, de este Instrumento y demás requisins 
fiscales a que haya lugar. Para que proceda el pago, le "AdmInIstradOra" del contrato deberá entregar ala Instancia correspondiente copia del instrumento contractuel y copia del documento mediante el cual fueran prestados los servicios 
a asiera satisfacción deis Suprema Corle. 

Cuarta. Lugar da prestación dolos servicios. El Prestador de Servicios" debe realizarla prestación del servicio, objeto de este contrato, el domicilio ubicado en catie/anenida 59 número 454 y  458 entra 52 y  54. colonia Centro, código 
postal 97000. munlcipio/alcaidia Mérida, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" condenen en que la vigencia del presente controlo será a partir del fil de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, 
El Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servidos conforme alo siguiente Edificio Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, los dios del 01 da enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024 y  con base en los alcances técnicos. A la 
terminación dele vigencia da aula contratación, no se deberá continuar con le prestación del servicio objeto de ante contrato. El plazo de prestación dolos servicios pactado en este contrato únicamente podrá sarpmnrogado por causas plenamente 
justincadas. previa presentación de la solcilud respectiva, antes del vencimiento del plazo del servido, por parte del Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Codo". En caso da que el inició de la prestación del servicio, 
murena de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Cuite. esta se realzará en lo fecha que por escrito le señale la Administradora del contrato al "Prestador de Servicios" 
Sexta. Peses convencionales. Las panas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactados en el instrumento contractual y  da lo establecido es sus anexos, la "Suprema Codo" podrá aplicar una parra convencional hasta por el Treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor dolos servicios, sin incluir el impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a asiera satisfacción de la "Suprema Corte'. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que ny se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le 
sean imputables ente prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar 011% (000 por ciento) por cada día natural o la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por 
ciento) del monto total del contrato, sin incluir el impuesto al Valor Agregado. Silos penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se podrá Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán 
descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte dala "Suprema Corte" al "Prestador de Servidos" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Codo". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción II, (arcar párrafo, del Acuerdo General de Administraciós, XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garanóa del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato so excede la cantidad de 2,000 UMAS. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador da Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será 
igual a la establecida anal Código Fiscal de la Federación yla Ley de Ingresos de la Federación corno sise tratara del supuesto de prórroga pera el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobra las cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la techa que se pongan efectivamente las cantidades a disposición dele "Suprema Corte", 
Novena. Propiedad intelectual El 'Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para e) caso de que, al prestarlos Servicios objeto da ente conmuto. Infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
'Supremo Corie de cualquier responsabilidad de carácter civil. penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. Asérrlwro, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al auloózado, de la 
documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo dele prestación dolos servicios objeto dei presente contrato. Ante cualquier uso Indebido de material y/o información, o de los resultantes del pruced'nnienlo. la "Suprema 
Corte" podrá ejercer las acciones legales conducentes, por toque el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, en su caso. se  efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro 
derecho inherentes ésta, El Prestador da Servicios". manifiesta no encontrarte en ninguno de los supuestos da Infracciones prenotas as la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia da relación laboral. Las persones que Intervengan en la realzeclón dei objeto de este contrato serán trabajadores del "Presiador de Servicios", por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y 
la "Suprema Corte", Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que o cargo de tos patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT, IMSS y  las contempladas en te Ley 
Federal del Trabajo; por lento, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte. El gasto que implique al 
cumplimiento de estas obligaciones correrá e cargo del Prestador de Serutdtos, que será el único responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La "Suprema Corte* estará facultada para requerir al Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, as¡ como tos comprobantes de pago de las cuatas al SAR, INFONAV1T e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los Irabajadores del "Prestador de Servicios'  
ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la Suprema Corle. el "Prestador de Servicios* deberá reembolsar lo totalidad de tus gastos que erogue la Suprema Corte' con motivo de las 	- 

demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, Iransporteciómi, alimentos y demás inherentes, con elfo de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
la "Suprema Corté "de cualquier tipo de responsabildad en ese sentido. Las Partes" acuerdan que el importada los retar/das gastos que se llegaren a ocasionar podrá ser deducido parle Suprema Corte' datos Comprobantes Fiscales 
Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente da las acciones legales que se pudieren ejercer, 
Décima Primera. Subconlrstadléa. Le "Suprema Corle manifiesta que no aceptará la subconlralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los electos de esta contratación, se entiende por subcuniratación el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda ostra persona ttslca o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto dei contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por Ion daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema CoOe con motivo del cumplimiento si oblato de ente contrato,  - 
aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, e elección de la "Suprema Corte, ex el restablecimiento de la Situación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de dañoso perjuicios, con Independencia de 
ejercerlas acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. loerasnamislbitldad de los derechos y oblIgacIones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, granar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, pardal o totalmente a lanar de ntru 
persona, flsica o moral. Ion derechos y obligaciones que derivan del presente conlratu, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y contldencialldad. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasif'rcarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos dalas srticulos 106, 113 y ttñ, dala Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública, as¡ como 98. 110 y  113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala 
Información Pública. El Prestadnr de Semrdos" se obliga ano realizar acciones que cosnprorrvelan la seguridad dotas instalaciones de la "Suprema Curte" opongan en riesgo la Integridad de su personal, así como abstenerse, conforme ales 
disposiciones aplicables, de dora conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, docuernentos, reginlros, imágenes, constancias. entedlslicas, repartes o cualquier otra información ciasdcada como reservada o confidencial de la que tenga 
conocónlenlo en ejercicio y con motivo de la prestación del servido. Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones yen general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 
Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad deis Suprema Corte", parlo que el Prestador de Servicios" se obliga a devolver e la "Suprema Corte" el material que sale hubiese proporcionado, 
as¡ como al material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en medio electrónica o físico. De conformidad con lo establecido en el articulo 59 dele Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO). el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del Iratanlenlu de los datos personales que tenga acceso con motivo dele documentación que maneje o conozca al desarrollar las ad'rurdedes objeto 
del presente contrato, asi como los resultados ublenstos, perla que no tendrá poder alguno de decisión sobra los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado non única y  exclusivamente para el cumplimiento del objeto del 
presente contralu. En ese sentido, el Prestador de Servicios se obliga alo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales pare finalidades dlnt'rtlas a las autorizadas perla "Suprema Coda"; b. Guardar confidencialidad y abstenerse de 
transferir los datos personales iratados, asi como Informar a la "Suprema Corte cuando ocurra una vulneración de loo mismos; c. Eliminar y devolver los dalas personales objeto de tratamiento une vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 dala LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaraclóo judicial, en caso de que el "Prestador da Servicios deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bien, en cano de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la «Supremo Corte" notificará por escrito las causas de rescisión si Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en lo declaración 11.5. de este instrumento, practicándose la diligencia de notificación 
con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. Vencido ese plazo. el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la resciside, lo que se comunicará al "Prestador de Servidos" en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este 
innlrumeolo. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 11 Si el Prestador de Servidos" suspende la prestación de los servicios señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 21 Si el 
Prestador de Servicios" incurre en falsedad total n parcial respecto de la información proporcionada para lo celebración del presente contrato. 3) En general, por al incumplimiento por parte det Prestador de Servicios' a cualesquiera de 
las obligaciones derivadas dei presente contrato, 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a le rescisión. El contrato podrá dame por terminado si cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
o de Interés general, enlérmm005 de lo provisto en los erticulos 153.154, 155y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2018. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrate. Las Partes acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte al objeto malaria da este contrato, por causas justificadas, 
sin que oto implique su terminación deforma y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
oc regirá por lo dispuesto anal articulo 186. dei Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos dolo previsto en el articulo 148, fracción 1. dei Acuerdo General de Adm'srislración XtVt20l9. 
Décima Novena. Vicios Ocultos. El "Preslaúur de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corte" a responder datos defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, as¡ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido. en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. Le "Suprema Corte designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita e la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema" Corte". como 
Administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempañe el "Prestador de Servicios", as¡ como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que tos servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seilalurtan en el presente instrumento, El Director General de Casas de la Cultura Junidica de la Suprema Corle" podrá susIñuir 
a la »Administradora» del contrato, lo que Informará por escrito el "Prestador de Servicios'. 
Vigésima P,tmara. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento dolo estipulado en este lnslncr,iento, el 'Prestador de Servicios" se somete expresamente alas decisiones del Tribunal Pleno dala "Suprema 
Corte renunciando en forma expresa a cualquier otro huero que, en razón de su domicilio o vecindad, tenga o legare a tener. de conformidad con lo indicado en el encolo It, tracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las"Partes7 acuerden que cualquier notificación que tengan que realizarme de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1,4. y lIb, de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El amiento de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige perla dispuesto en lo Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamanlo Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de le Nación, el Acuerdo General do Administración XIV/2019, y en io no previsto eventos, por el Código CM¡ Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha .' ..' .........  c. ..«.. ..' « u.... 	. , .. 	Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE MÉRIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 €01 8829 
Mail. cqrneridamaiI.sqn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F.  
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240028 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

PODER jkJDiCIA.. 0€ LA FEOERAOON 
JPtUA ~ Jt fiaflCa  PC A 000 

 

SOOl 

PROVEEDOR: Roque Renan Castro González 	1 Calle 7 A Número 229 Fracc B, Col. Juan 8 Sosa, Mérida, 97205 / ¡ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
12101/2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica. 

OBSERVACIONES 
PCAD/CCJ/MER/01 7/2023 

FECHA DE ENTREGA 
01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No. 454 y  458 por 52 y  54 - Centro, Mérida 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

/ 

el prestador de Servicios: 
cumplir como si a la letra estuvieran 

La Suprema Corte de Just 
federales que correspondel 

/ 

ROQUE RENAN CASTRO GONZALEZ, razón por la cual se obliga a 
insertos en el presente contrato. 

cia de la Nación aplicará la retención de los impuestos locales y 

Zapata Jen 
Cultura Jurí 	Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 

de conformidad con el Articulo 11 deI AGA XIV/2019. 

da. Reina MIrza LebaIlos 
irectora de la Casa de la 

para suscribir el presenteontrato 
SERVICIOS INCLUIDOS¡-  
JARDINERIA MER DICIEMBRE 

IMPORTE CON LETRA 
SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100. M.N. 

Subtotal 	 54,000.00 
I.V.A. 	 8,640.00 
TOTAL 	 62.640.00 

-j 

ING. ROD ..a t'' SÁNCHEZ MORALES. 
E ADMINISTRATIVO 

J 
IÁ(. REINA MIRZA CEB 

DIRE,tORA DE LA CASA DE C 

/ 	 MÉRIDA, Y 

LLOS ZAPATA 
ILTURA JURIDICA EN 
C. Fecha ae lmpçs.01j, 16091=4170329 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1,- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo Suprema Corte', por Conducto de su representante paro tos efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.-Eselmoórqanodeposdoriodel Podar Judicial deleFederación, en términos debo dispuesto en bsadiódosg4. dele CoirstlicrórrPdtica dejes Estados UnidosMardcenouy 1, fraixiónt. dele ley O~ delPoder.furbclelde la Fdenación 
.2.- Lo presente conlralacióe realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la Itular de la Case de la Cultura Juntdica en Mérida, de coetomrldad con fo previsto en ion encolo, 43, fracción V. 46. 47. fracción IV. 95 96y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. del Comió de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de ,bjstrcre de la Nación, de siete de noviembre da dos ml diecórueve. por el que se regulan be procedimientos para la adquisición 
arrendamiento, administración y desircorporaclón de bienes y la contratación de obras y prestación de aefrAclou requeridos por la Suprema Corle de ,fuallcla de ie Nación (Acuerdo General de Admnrrslrac,órr XIV/201 9) 
.3.- Lo tdular de la Casa de lo Cultura Jurídica en Mérida está facultada pera suscribir el preserrie irrslrurnsenlo, de contoenrided Con lo dispuesto en el articulo II párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV201 9. 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en le avenida José Marie Pioo Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhlárnnc, código poslal 06060. Ciudad de Mónica. 
15,- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 24333101S0010001 Partida Presupuestal 35901. destino Casa de le Cultura Juridica Ménda. 
II.- El "Prestador di Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.. Es una persona lisica de nacionalidad mexicana y que cuenta con la capacidad de ejercicio para aduar en el presente contrato. 
11,2,- Conuco las especificaciones técnicas de tos servrcros requeridos porte 'Suprema Coda' y cuenra con los elementos técnicos y capacidad económica necaeanos pera realizarlos u latistacción de ésta 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente corrtraración, no se encuentre itthebltdsdo conforme e la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, asimismo, no se 
encuentre en ninguno de tos supuestos a que te refieren los erticulon 62, fraccione* XV y XVI. y 193. del Acuerdo General de Administración X1V12O lO. 
1.4.. Conoce y acepta su(erarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019, 
.5.- Pera forte lo relacionado con el presente corrlrato, señale corno su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios. 
II.- Le "Suprema Corta" y st "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunte se les identificará como les "Partee" declaran que: 
11.1.- Reconocen mutuamente le personalidad juridica con la que comparecen a le celebración del presente instrumento y manifiestan que todas les comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán o ion domicilios indicados en 
as declaraciones 1,4 y 11.5. de este instrumento 
11.2.- Las Parte," reconocen que le carátula del presente contrato forme perla Integrante dei presente insirumenlo contractual. 
11.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que sollo de acuerdo en someterla a las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El Prestador de Servicios* se comprometo a proporcionar tos servicios descritos en el presenta instrumento ya respetar celado momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señalados en 
el presente áretrurrrerrto contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerde de voluntades. 
Segando. Manto del contrato. El manto del presente contrato es por la cantidad de 554.000.00 (Cincuenta y Cuatro Mil Pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $8.640 00 (Ocho Mil 
Seiscientos Cuarenta Pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto toral de $62.640,00 (Sesenta y Don Mil Seiscientos Cuarenta Pasos 00/100 moneda nacional). 
Las 'Partes' convienen que los precios acordados en el presente contrato Be mantendrán Sones hasta so total terminación El pego señalado en la presenta cláusula cobra el letal de ion senderos contratados, por tu cual la 'Suprema 
Corte' no tiene obligación de cubrw n'rngnn enrporle adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. Para atados fiscales, el 'Prestador de Servicias" deberá presentar oto loo Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFD1) respectivos a nombre de la 'Suprema Corle', con el Registro Federal 
te Cnntnbuyerrles SCJ9502046P5, según consta en la cédula de Identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de asIa lnslrurr'ienfo y demás requisitos 
fiscales a que haya ligar. Pera que proceda el pago, le 'Administradora' del contrato deberá entregar ala Instancia correspondiente copia del Instrumento contractual y copie del documento mediante el cual toaron prestados los servicios 
a entera satisfacción dala 'Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El 'Preslaóor de Servicios' debe realizar la prestación dei servicio, objeto de este contrato, el domicilio ubicado en cate/avenida 59 numero 454 y  458 entre 52 y  51. colonia Centro, código 
postal 97000, munlcipio/aicatdla Mérida, entidad federativa Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las 'Parteo' convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del Dl de enero de 2024 y  hasta el St de diciembre de 2024 
El 'Prestador de Servicios-  se compromete a prestar loo servicios cnntorme a lo siguiente' Edificio Casa dala Cultura Jurídica en Mérida. los dios del 01 da enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024 y con base en ini alcances lácoicos A la 
terminación dele urgencia de esta contralaclóo. no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. El plazo de prestación de los servicios pactado en esta contrato únicamente podrá ser prorrogado por causes pienrarrrei'rte 
usrihoadas. previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento dei plazo del servicio. por parte del 'Presiador de Servicios" y su aceptación pon pene de le 'Suprunre Corle'. En use de que el inicie de le preslaciórr del servicio 
materia de este instrumento cnnlractuai, vosee posible por causas Imputables ala 'Suprema Corte', esta se realizará en la fecha que por escrito te ser'Iale le 'Mmariatredora' del contrato el 'Prestador de Senrnr3os'. 
Sexta. Pinas convencionales. Las penan convencionales serán determinados por la 'Suprema Cede" en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente. 
En caso de incumplimiento de les obligaciones pactadas en el instrumento contractual y  de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corle' podrá aplicar una perra convencional baste por el Treinta por ciento (30%) dei monto que 
corresponda al valor de tos servidos, sin incluir el impuesto ci Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no oc hayan recibido a entera satisfacción de la 'Suprema Corte'. De existe incumplimiento parcial, la pena se ajustará 
proporcionalmente it porcentaje Incumplido. En cano de que no ce otorgue prórroga al 'Preslador de Servicios' respecte al cumplimiento da Ion plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que te 
sean Imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el t% 10ev por ciento> por cada dio natural a la cantidad que importen los servicios no preslados, peo podrán exceder del 30% (treinia por 
ciento> del monto total dei contrate, sin incluir el impuesto ai Valor Agregado. Si las penas convencionales rebasan al porcentaje señalado anteóoxnreerle, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. Les penas podrán 
descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte dele'Suprema Corte' el 'Prestador de Sirvicios' y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tenorerla dala 'Suprema Corte'. 
Séptima. Garenila de cumplimiento. De contonnided con lo establecido en el articulo 169. fracción II, Cerca, párrafo. del Acuerdo General de Administración XlV1201 9. se esceplira la presentación dele fIanza coe'io garantia del 
cumplimiento del contrato, lada vez que al monto del presente contrato no excede le cantidad di 2.000 UMAS, 
Octava. Pagos en soeao. Tratándose de pagos en encelo que haya recibido al 'Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los Intereses que se calcularán conforme a una lasa que será 
iguale la establecida en el Código Fiscal de le Federación pta Ley da Ingresos de la Federación como sise tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos focales. los cargos se calcularán sobre les cenlidadas yugadas en 
exceso en cada caso. y se computarán por dios naturales, desde la fecha dei pago al »Prestador de Servicios', halla la fecha que se pongan efectivamente les cantidades a disposición dele 'Suprema Co~. 
Novena. PropIedad Intelectual El 'Prestador de Servidos' asierre totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los ser'uicios objeto da afile contraln, infrinja derechos de propiedad inteiedfriat y por lo rento libera a la 
'Suprema Corte de cualquier responsabilidad de carácter Civil, pena¡, focal de marca industrial oda cualquier otra Indole Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, suso distinto al autonzedn. dele 
documentación proporcionada por la 'Suprema Corle', con motivo dele prestación de los sar-rucios objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material Vio Información, o de los resultantes del procedimiento, la 'Suprema 
Corte' podrá et.rcar les acciones legales conducentes, por lo que el 'Prestador do Servicios' es responsable ar, su totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto da los derechos de propiedad Intelectual u otro 
derecho Inherente a éola, El 'Preslednr de Servicios*. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos le infracciones previstas en le Ley Federal del Derecho de Autor yin Ley Federal de Protección ele Propiedad Industrial 
Décima. inexistencia de relación laboral. Las personan que intervengan arr la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del 'Prestador de Servicios', por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entra ellos y 
la 'Suprema Corle'. Será responsabilidad del 'Prestador de Servicios' ci.ennptlr con indas las obligaciones que a cargo de los palmes establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAV1T. IMSS y les contempladas en le Ley 
Federal dei Trabajo por lanlo, responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del 'Prestador de Servidos' presenten en su contra o de la 'Suprema Corto". El gesln que Implique el 
cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del 'Prestador de Servicios' que será el unico responsable de les obligaciones adquiridas con sus trabajadores. La 'Suprema Corte" estará facultada para requerir al 'Prestador de 
Servicios' los cnnnprnbanles de afiliación de sus trabajadores of IMSS, ah come los comprobantes de pago de las Cantas al SAR. INFONAVIT e IMSS. En cano de que alguno o algunos de los trabajadores del 'Prestador de Servicios' 
ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación edmsrristralrza o juicio en contra de la 'Suprema Corle'. el 'Prestador de Servidos' deberá reembolsar te totalidad de los gastos que erogue fa 'Suprema Corte' con molino de las 
demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos. hospeidale, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar anta la autoridad competente queso anata relación laboral alguna con bu mismos y deslindare 
la 'Suprema Corte' de cualquier tipo da responsabilidad en ese sentido. Las 'Partes' acuerdan que el Importe de les referidos gastos que oc llegaran e ocasionar podrá ser deducido porte 'Suprema Corte' datos Comprobantes Fiscales 
Digitales generados por Intemel (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, Independientemente de len acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subconqrataclárn. La 'Suprema Corte' manifieste que no aceptará la nubeontralación para el cumplimiento del objeto da este contratación. Para los efectos da cala contratación. se  entiende por suabconlraleción electo 
mediante el cual el 'Prestador de Semidea' encomienda a otra persona fis/da o juiridica. le ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad cIvIL El 'Prestador de Servicios' responderá por loo daños que se causen a loo bienes en posesión o en propiedad da la 'Suprime Corte' ene motivo del cumplimento al obiale de este corrlrato, 
aun cuando no asista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 'Suprema Corta', en el restablecimiento dele situación anterior, Cuando elfo sen posible, o en el pago de daños y perjuicios. con Independencia de 
ejercer lea scclon.a legales e que haya lugar. 
Décima 'Tercera, listransmislblllded de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. E 'Preatador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, pardeo totalmente a favor de otra 
persona. ftsica o motel. los derechos y obligaciones que derroco del presente contrato, con excepción de los derechos da cobro, con autorización previa y expresa da la 'Suprema Corle', 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y costtdenclatldad. Las 'Partes' reconocen que la Información contenida en el presente contrato y, en su ceso. los enlregables gua se ganaren podrán ser susceptibles de clasificarla' 
como reaer'nedos y/o uovndendeleo, en términos de los arllculvs 106. 113 y 119, de  la Ley General de Transparencia y Acceso ale Información Pública, as¡ corno va. 110y 113, de la Ley Federal rIn Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, El 'Prestador de Servidos' se obliga a no realzar acciones que comprometan la seguridad de las lnntaledlnnes de  la 'Suprema Corle' o pongan en riesgo la Integridad de su personal as¡ cnrrm abstenerse, conforme e la 
disposIciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio e quien vn tenga derecho, documentos. registros, Imágenes, constancias, estadinllcae, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial dale que tange 
conocimiento en ejercicio y don molde dele prestación del servicio. Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones yen general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 
'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad dele 'Suprema Corta', por foque el 'Prestador de Servicios' se obliga a devolver a la 'Suprema Coda' el rnatenal que sale hubiese pmporcivnadn. 
ant cuero el mst,nei que llegue a realizar, obligándose a abstenerse da reproducidos en medio electrónico o tsico. De conformidad con lo est.blecido en el articulo 59 dele Ley General de Protección de Galos Personales en Posesión de 
Sujelos Obligados (LGPDPPSO). el 'Preslador de Servidos' asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tengo acceso con molino dale documentación que manejen conozca uf desarrollar las actividades objeto 
del presente conlralo, ah corso los resalados obtenidos, por foque no landrá podar alguno de decisión sobre loe datos personales Los datos personales que recabe al encargado son rnina y eodosroarrrente para el cumplerrienrn del nujefo del 
presente contrato. En ese sentido, el 'Prestador de Servicies' es obliga alo siguiente. a. Abstenerse de tratar los datos personajes pera forelidades distintas ales autorizadas por la -Suprema Corte'. b. Guardar coníidencialnlad y abstenerse de 
transferir loa datos personales tratados, as¡ como informare la 'Suprema Corta' Cuando ocurra una vulneración da Ion mismos. c Ellirrina, y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrajo, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el Irafemlanto de datos personales, en términos del articulo SI de la LGPOPPSO, 
Décimo Quinta. Rescisión tel contrato. Las Partes' aceptan que le 'Suprema Coda' podrá rendndir, de manera unileterel, al presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el 'Preslador de Servicios' de/erie 
cumplir cualesquiera de leo obligaciones que asume en este contrato por causan que lo sean ónpulabies. o bien, en ceso da ser objeto da embargo, huelga estelade, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar le rescisión, la 'Suprema Corta' notificará por escrito les causes de rescisión al 'Praslador de Servicios' en su domicilio señalada en la declaración 11.5. de cate instrumento, practicándose la diligenciada notificación 
con la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo da cinco días hábiles para que manifiesto lo que a su derecho convenga, anene los documentos que estima convenientes y aporte en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. Vencido ese plazo, el órgano competente de le 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de le rescisión, lo que se comunicará el 'Prestador da Servicios' en su domicáro señalado en la declaración 11.5. de este 
instrumento. Serán causas de rescisión dei presenta instrumento contnsdtual las siguientes 1> Si el 'Presledor de Servido,' suspende la prestación de les servicios señalados en le cláusula Primera del presente conlralo. 2) Si el 
'Prenledor de Servicio,' Incurre en falsedad total o parcial respecto de la Información proporcionada para le celebración del presenle Contrato, 3) En general, por el incumplimiento por parte del 'Presledor de Servicios' a cualesquiera de 
las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del controlo diversos a la resclotán. El contrato podio oarse por terminado al cumplimentarse su ob(alo, ob/en, de manera anticipada cuando existan causen justificadas, de volee publico 
o de interés general, en términos de lo previsto en los articulos 153. 154. 155 y  156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
Décima Séptima. Suspensión temporal del Coexisto. Lea 'Parten' acuerdan que le 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente enlodo ven pedo al objeto materia de ente contrato, por causas yjstrtcadas, 
sin que alto implique su terminación deih'rñlva V. por tanto, el presente contrato podrá conlénuar produciendo lodos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá ponto dispuesto anal articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava, Modificación del contrito. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de mnodficaclón en términos d lo previsto anal articulo IdO, fracción 1, del Acuerda General de Administración XIV/20t9. 
Décima Novena. VICIOS Ocultos. El 'Prestador de Servicios' queda obligado antele 'Suprema Corta' e responder datos dañados y vicios ocultos de le calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los lérminos de la legislación aplicable 
Vigésima. Administrador del confiado, Le 'Suprema Corte-  designe s la persona Titular de la Cose de lo Cultura Jurídica en Mérida adscrita e la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema' Corte'. como 
'Ariminstradoca^ del presenta contrato. quien superorsará su estricto cumplimiento: en consecuencia deberá revisar e inspeccionar les aclMdadas que desempeñe el 'Prestador de Servicios'. as¡ Luma girar les instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los sano/dos, oblato de este contrato. cumplan con los especificaciones señaladas en el presente Instrumento El Director General de Cases dala Cultura Juridica de la 'Suprema Coda' podrá sustituir 
a la Administradora del contrato, lo que Informará por escrito al 'Prestador de Servicios'. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de le interpretación y cumplimiento de lo estipulado arr este lirotrionento. el 'Prestador da Soro/clon' se somete expresamente ales decisiones del Tribunal Pleno dala 'Suprema 
Corle' renunciando en lornra expresa a cualquier otro fuero que, en razón de ir domicáio o vecindad, tenga o legare a lanar, de contonnidud con iv indicado aval articulo 11, fracción XXII, dele Ley Orgánica del Poder Judicial da la Federación 
las 'Partes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a viro, se realizará por escrito en el dotrricilio que respectivamente han señalado en las declaraciones 1,4, y 11.5, da este inslrumenlo. 
Vigésima Segunda. Legislación apécable. El acuerdo de voluntades previsto en asIc 'instrumento contractual se rige por lo dispuesto en le Consltuclóv t°ollllca de los Estados UnidoO Mexicanos, al Reglamento Orgánica en Melena do 
Administración dele Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XtVt201 O, y entuno previsto en estos, por el Código CM¡ Federal, el Código Federal de Procedimientos Cinten, la Ley General de Pnnleccrdn de 
Duros Personales en Posesión de Sajelos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar/a. te Ley General da Responsabilidades Administrativas ola Len Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente, 
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